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Es una Unidad de Gestión  Nacional Interministerial creada 

el 14 de Junio de 2010

• Integra el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. Presidencia 
de la Nación.

• Decisión política estratégica que integra el esfuerzo conjunto del Estado, las 
Instituciones Formadoras de Recursos Humanos, las Organizaciones , los 
Profesionales de la Actividad Física y áreas vinculadas



La REDAF  nace:

Frente a la necesidad de Resignificar, Revalorizar y Reposicionar la 
Actividad Física en función del Desarrollo Humano

Desde la perspectiva del  Derecho,

el Enfoque Integral y  la Educación Permanente



Visión de la REDAF 

“Crear una Nueva Cultura de la Actividad Física”

• DERECHO



Misión de la REDAF 

• Formular Políticas y Gestionar estratégicamente para la 
Resignificar, Revalorizar y Reposicionar  la Actividad Física en 
función del Desarrollo Humano.

• Articular, asistir, cooperar, crear y promover Planes, Programas y 
Proyectos de la Actividad Física desde un enfoque transversal 
Intra e  Inter Ministerial , orientados a contribuir con la Calidad de 
Vida de todas y todos los argentinos.



Ejes de desarrollo:

La Calidad de la Educación

El logro y preservación de la Salud

El Trabajo decente y el desarrollo de la Capacidad Productiva.



Propone tres niveles de funcionamiento simultáneos

I Nivel de funcionamiento:                

El de la Instituciones y Organizaciones



II Nivel de funcionamiento                 

El de los Nodos









Derecho a la 

información











III Nivel de funcionamiento                 

El de los Individuos



La Calidad de la Educación



El  Logro y Preservación de la Salud



El Trabajo Decente 

y el Desarrollo de la Capacidad Productiva del País



Crear una nueva Cultura de la Actividad Física



Este proceso de construcción que ubica a

Las personas son 
la verdadera riqueza de las naciones

y convocamos a seguir profundizando este proceso 
para que la 

Actividad Física 
Derecho y Contenido del Desarrollo Humano.

Es el desafío de Todos.



Muchas gracias 

por permitirme compartir estos 

conceptos

Magister Néstor Colazo


